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(Sr. Bernal, México)

11. El tercer párrafo dispositivo del proyecto de Declaración es claro y
terminante. No cabe invocar consideración alguna, cualquiera que sea su caráct~r,

para legitimar la amenaza o el uso de la fuerza directa o indirecta contra otro
Estado. La invocación del derecho a la autodefensa colectiva no altera la
necesidad del requisito fundamental de la existencia previa de un ataque armado
directo.

12. La delegación de México interpreta el título del proyecto de Declaración en el
sentido de que ésta apunta a dar plena aplicación al principio de la no utilización
de la fuerza, ya que su efectividad y validez jurídica, a pesar de sus constantes
violaciones por los Estados, nunca se han puesto en duda.

13. El orador menciona una serie de recomendaciones contenidas en el proyecto de
Declaraci6n que apuntan a fortalecer la aplicación del principio de la no
utilización de la fuerza, incluida la necesidad de promover un medio económico
mundial estable y equitativo, la obligación de adoptar medidas hacia el logro
último del desarme general y completo, la obligación de respetar el ejercicio
efectivo de los derechos humanos, el combate al terrorismo internacional y sus
causas subyacentes, la necesidad de conducir las relaciones internacionales sobre
la base del entendimiento, la confianza, el respeto y la cooperación mutuas y la
obligación fundamental de solucionar pacíficamente las controversias. La
delegación de México interpreta la referencia en el primer párrafo dispositivo a la
responsabilidad internacional en el sentido de que incluye la obligación
consecuente del resarcimiento por dal'lo causado cuando un Estado es imputable de
responsabilidad internacion&l por el uso ilegal de la fuerza.

14. El Sr. SKIBSTED (Dinamarca), hablando en nombre de los 12 Estados miembros de
la Comunidad Europea, recuerda la invariable posición manifestada por esos Estados
desde el primer período de sesiones del Comité Especial celebrado en 1977, a saber,
que el principio de la no utilización de la fuerza está recogido suficientemente en
el párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta y que todo intento de interpretar ese
artículo o desarrollarlo puede crear dudas acerca de las obligaciones de los
Estados en virtud de la Carta o incluso socavarlas. Sin embargo, a la luz de
algunas opiniones expresadas sobre el tema en el cuadragésimo primer período de
sesiones de la Asamblea General, en particular por parte de la delegación que
inicialmente propuso que se celebrara un tratado mundial, y tomando en
consideración la actitud general favorable a la adopción de un enfoque más
realista, los Estados miembros de la Comunidad Europea aceptaron empezar a
discutir, en ciertas condiciones, el texto de una Declaración.

15. El proyecto que se examina, producto del trabajo del comité Especial durante
su nuevo mandato fijado por la resolución 41/76, tiene carácter no normativo. Los
párrafos que repiten los términos de la Declaración sobre los Principios de Derecho
Internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los
Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas no quitan ni al'laden nada
a esa Declaración ni cambian en modo alguno el sentido que esos términos tienen en
el contexto de la D-':!claración. Los demás párrafos del proyecto, especialmente las
secciones 11 y 111, L "bién pueden considerarse positivos en líneas generales.

/ ...

,
~'.~~",;-':""""~-i'-::-""'¡'''''~~'~,- " "j"



A/C.6/42/SR.17
Espai'lol
página 5

(Sr. Skibsted, Dinamarca)

16. Los 12 Estados miembros de la Comunidad Europea, por más que subsistan sus
recelos respecto de ciertas disposiciones del proyecto de Declaración, no proponen
reabrir el examen del proyecto, en la inteligencia de que otros se abstengan
asimismo de proponerlo en aras del consenso. El elemento de importancia perenne es
la voluntad política de los Estados de cumplir fielmente con sus obligaciones
jurídicas internacionales de conformidad con las disposiciones de la Carta y otras
normas del derecho internacional. Si el proyecto de Declaración, al alentar un
paso en ese sentido, contribuye a establecer un clima internacional más favorable,
los esfuerzos de tantos años no habrán sido en vano.

17. El Sr. PAWLAK (Polonia) dice que la actitud nueva y más prometedora que se
está rlesarrollando actllalmente en las relaciones internacionales ha servido de

í n f Lue nc i a positiva para la labor del Comité Especial. El proyecto de Declaración
constituye un éxito atribuible no sólo al trabajo tenaz y a la genuina buena
voluntad de los miembros del Comité Especial sino también a factores nuevos en las
actividades de las Naciones Unidas y en los asuntos mundiales en general.

18. El enfoque que se refleja, en particular, en los párrafos 14, 15, 19 Y 20 del
proyecto de Declaración está de acuerdo con las ideas y soluciones permanentemente
propugnadas por su país con miras a mejorar la situación internacional y conjurar
la amenaza de guerra. La iniciativa más reciente del Gobierno de Polonia en este
campo es el plan que presentó en su memorando de fecha 17 de julio de 1987
(A/42/413) .

19. Polonia atribuye gran importancia a las disposiciones del proyecto de
Declaración referentes a las cuestiones de desarme y celebra también la firme
actitud adoptada ante el terrorismo internacional. Observa con especial
~atisfacción partic1llarmente las disposiciones relativas a la esfera económica, a
la protección y promoción de los derechos humanos y a la cooperación entre los
Estados y los órganos de las Naciones Unidas. El proyecto de Declaración debe
considerarse una adición lógica a una serie de importantes documentos de las
Naciones unirlas encaminados a afianzar el imperio del derecho y mejorar el clima
internacional y que incluyen la Declaración sobre los Principios de Derecho
Internacional referentes a las relaciones de amistad, la Definición de la Agresión,
la Declaración de Manila sob~e el arreglo pacífico de controversias internacionales
y la Declaración sobre la preparación de las sociedades para vivir en paz. Es de
esperar que el proyecto contribuya a evitar o eliminar los conflictos armados y a
promover el arreglo pacífico de controversias de modo no meramente teórico sino
también práctico y que todos los Estados tengan en cuenta seriamente sus
rlisposiciones al f o r mu La r su política exterior.

Se levanta la sesión a las 11.00 horas.
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